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Radicación:    08001315300920170021200  
Proceso:        PERTENENCIA   
Demandante: RAMIRO ALBERTO VÁSQUEZ GONZÁLEZ  
Demandado:  ALICIA CONSTANZA VÁSQUEZ GONZÁLEZ, ENRIQUE ALEJANDOR  
                       VÁSQUEZ GONZÁLEZ Y PERSONAS INDETERMINADAS  
 
 
Señora Juez 
A su despacho el presente proceso informándole que regresó del Tribunal Superior del 
distrito Judicial, en el cual en audiencia celebrada el 13 de febrero de 2020 resolvió 
confirmar la sentencia del 5 de febrero de 2019 proferida por éste despacho. Sírvase 
proveer-  
 
Barranquilla, julio 10 de 2020  
 
 

RAFAEL ALEXANDER ORTIZ JAIMES  
SECRETARIO  

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO ORAL DE BARRANQUILLA, diez (10) de 
julio de dos mil veinte (2020) 
 
Visto el informe secretarial, y de conformidad a lo previsto por el artículo 329 del CGP, el 
juzgado ordenará obedecer y cumplir lo resuelto por el superior.  
 
Así mismo, se ordenará que por secretaría se liquiden las costas.  
 

RESUELVE 
 
1. Obedecer y cumplir lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Barranquilla, M.P. Dra. VIVIAN VICTORIA SALATARÍN JIMÉNEZ, en audiencia 
celebrada el 13 de febrero de 2020, dentro de la cual se resolvió confirmar la sentencia 
del 5 de febrero de 2020 proferida por éste despacho. 
 

2. Dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral 7° de la parte resolutiva de la sentencia 
de fecha 5 de febrero de 2019 proferida por éste despacho.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez 

 
CLEMENTINA PATRICIA GODIN OJEDA 

ROJ  
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